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En la ciudad de Guatemala, siendo las iete horas con quince minutos del doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021),

yo, Abel Francisco Cruz Calderón, S cretario, titular por el Instituto Nacional de Estadística, hago constar que nos

encontramos reunidos en el salón A u o guión uno de la Universidad Mesoamericana, ubicada en la cuarenta calle diez

guión cero dos zona ocho, nosotros los iembros del Consejo Consultivo: Lic. Arturo Saravia Altolaguirre, Presidente, titular

por las Asociaciones Empresariales de omercio, Industria y Agricultura; Lic. Mynor Augusto Herrera Lernus, titular por los

Rectores de las Universidades del país; c. Maely Cordón Ipiña, titular por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos;

licda. Adriana Estévez Claverta, tit lar por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria;

Ing. Hugo Edgardo Roldán Valdés, sup ente por el Instituto Nacional de Estadística -INE-; Dr. Félix Javier Serrano Ursúa,

suplente por los Rectores de las Uni ersidades del país; Lic. Fernando Esteban Calvillo Calderón, suplente por las

Asociaciones Empresariales de Comerc o, Industria y Agricultura; Lic. Alejandro González Portocarrero, suplente por el

Directorio de la Superintendencia de Ad inistración Tributaria, y la Licda. Sabrina María Veliz Castañeda, suplente por los

Secretarios Generales de los Partidos P liticos, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria del Consejo Consultivo del

RENAP convocada por el Presidente. I Presidente procede a verificar el quórum de ley y, habiendo comprobado tal

circunstancia, somete a consideración d I Consejo Consultivo la agenda siguiente: PRIMERO: Lectura y aprobación del acta

número uno guión dos mil veintiuno (1- 021). SEGUNDO: Continuidad a la revisión del Informe Semestral Circunstanciado

de Labores, correspondiente al segund semestre del año 2020. TERCERO: Informes: 3.1 Oficio ALCC-Ol-2021, por medio

del cual el asesor legal presenta análisi comparativo parcial entre el Plan Operativo Anual de 2020 y 2021 del Registro

Nacional de las Personas. 3.2 Oficio ALCC 2-2021, por medio del cual el asesor legal presenta análisis sobre el oficio número

DE-5124-2020 de fecha 14 de diciembre e 2020, a través del cual se trasladó informe de las auditorias finalizadas en el mes

de noviembre de 2020 por la Auditoría I terna. CUARTO: Correspondencia: 4.1 Oficio DE-75-2021, por medio del cual en

respuesta a lo solicitado en la reunión d trabajo con el Gestor y Coordinador del departamento de atención y servicio al

usuario, trasladan CD que contiene la inf rmación solicitada. 4.2 Oficio CS-UIP-04-2021, por medio del cual se informa que

el Acta número 48-2020 del Consejo Cons Itivo, ya se encuentra publicada en la página web institucional. QUINTO: Resumen

de las Actas del Directorio números 75-2 20 y 76-2020. Se aprueba la agenda por unanimidad. PRIMERO: Se procede a dar

lectura al acta número uno guión dos mil eintiuno (1-2021). La misma se aprueba por unanimidad. SEGUNDO: Continuidad

a la revisión del Informe Semestral Circ nstanciado de Labores, correspondiente al segundo semestre del año 2020. El

Consejo Consultivo, luego de continuar r visando el informe acuerda aprobar los siguientes apartados:
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3. REVISiÓN A INFORMES DE AUDITOR INTERNA

Al inicio del segundo semestre, se sost vo una reunión de trabajo con el Auditor Interno del RENAP con el objeto de dar

seguimiento a los hallazgos detectado, estableciéndose que se circunscribieron al ámbito administrativo y que en su

mayoría fueron desvanecidos (punto cu rto del acta número 25-2020).

Más adelante se analizó el informe de la auditorias finalizadas en el mes de abril de 2020, realizadas por la Auditoría Interna,

después de lo cual se solicitó más infor ación y se recomendó, derivado que en Recursos Humanos no se contaba con un

sistema de control que evitara cualqui r problema de control en elaboración y pagos y descuentos de nóminas, que se

efectuara el análisis de las ventajas que s tendría al utilizar el sistema de Guatenóminas que tiene a disposición el Ministerio

de Finanzas, para el control de nómina ( unto tercero del acta número 28-2020).

Respecto a las auditorías finalizadas en I mes de julio de 2020, el Consejo Consultivo consideró, en primer lugar, que la

visión y objetivo que se debía plantear la Institución, era que la entrega del Documento Personal de Identificación a los

usuarios debía ser inmediata, como ocu re en otros países y, en función de ello, todos los procesos implicados debían sufrir

los cambios que fuesen necesarios, co o podría ser el modelo de impresión de los documentos, pasando de un modelo

concentrado a uno desconcentrado por regiones u otros criterios, lo que a su vez implicaría una revisión o reingeniería al

Sistema Integrado de Identificación e 1m resión del Documento Personal de Identificación (SIDI) y las verificaciones que se

En segundo lugar, dentro del conte

realizan previo a la personalización de la tarjetas inteligentes.

de las deficiencias detectadas por la Auditoría Interna, se recomendó se

implementara un modelo óptimo para la distribución y entrega del DPI y, sin perjuicio que se debía cumplir con las

recomendaciones emitidas por la Audit ría Interna, y se evaluara si era posible realizar el proceso "Match on Card" en la

entrega del DPI a los usuarios en el exte ior, y en caso no fuese posible, se evaluara si se podría implementar un método

automatizado que permitiera document r la entrega del documento al solicitante.

Además se sugirió se realizaran los cam ios indicados por la Auditoría Interna al Manual de Normas y Procedimientos del

Departamento de Servicios Generales, e pecialmente lo concerniente al número de reincidencias tolerable para la entrega

a domicilio por motivos no atribuibles al ENAP.

En las auditorías relacionadas a los aspec os tecnológicos, se recomendó la Dirección Ejecutiva: a) girara sus instrucciones a

la Subdirección de Recursos Humanos, p ra que se procurara la contratación del profesional para cubrir la plaza vacante; y

b) girara sus instrucciones a donde corre pondiese para que se cumpliera con el traslado de conocimientos y la realización

de las correcciones indicadas por la com sión receptora y liquidadora del evento MODALIDAD ESPECíFICA RENAP ME-02-

2019 "EXPANSiÓN DEL SISTEMA DE IDE TIFICACIÓN BIOMÉTRICO -SIBIO- y SOPORTE TÉCNICO CON GARANTíA DE LA

CONTINUIDAD OPERACIONAL PARA EL R GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", NOG 10360794, de parte de la entidad
~'
~

IAFIS GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA. Además, se recomendó dar seguimiento al plan de capacitaciones debi 9:;a qu
~
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según informe de Auditoría Interna, se t nían previstas cuatro capacitaciones que aún no se habían iniciado (punto tercero

del acta número 37-2020).

Siguiendo con las auditorías relativas a aspectos tecnológicos, pero ahora del mes de agosto, se recomendó: A) Que se

realizara monitoreo constante a los en ces que adquiere el RENAP, derivado de que la caída de estos en algunos casos

representaba una penalización económ a para los proveedores, yesos registros podrían ser utilizados como antecedentes

para la toma de decisiones relacionada on la adjudicación de enlaces al mismo proveedor en futuros eventos. Así mismo,

que se diera seguimiento a los pro esos de adquisición de equipos informáticos que permitieran un monitoreo

automatizado de los enlaces de datos e internet que adquiere el RENAP. B) Que se actualizaran los planes de contingencia

y/o Manuales de Procedimientos aplic ndo las normas ISO vigentes. C) Que se diera seguimiento a los mantenimientos

programados y que en caso no se pud eran ejecutar todos, se priorizaran los que tuviesen un mayor impacto/riesgo al

momento de existir una falla (Punto 2.1 del acta número 40-2020).

luego del extenso estudio a las auditorí s finalizadas en el mes de septiembre, en aspectos administrativos y tecnológicos,

se realizaron las siguientes recomendac ones: En cuanto a la falta de traslado de documentos de respaldo de la captura de

datos del MINEX al RENAP, el Consejo C nsultivo reiteró que la digitación y digitalización de dichos documentos debían ser

una etapa previa y necesaria para la em sión final del DPI, cuyo control se debía realizar utilizando sistemas informáticos en

tiempo real con vinculación directa al S stema de Registro Civil (SIRECI)y Sistema Integrado de Identificación e Impresión

del Documento Personal de Identificac ón (SIDI), para evitar continuar utilizando recursos como Discos Compactos, que

como se reportó, son susceptibles de fa los.

En cuanto a la devolución de DPI por e rores en datos biográficos y biométricos y procesos de emisión de DPI pendientes

sin resolución alguna, se consideró que ran competencia de la Dirección de Procesos, por lo que se recomendó que dicha

dirección, estudiara los casos y se pro unciara sobre la problemática detectada por la Auditoría Interna. En el resto de

hallazgos se determinó por parte de la uditoria un factor en común. Aunque las autoridades del departamento auditado

informaron sobre el seguimiento que s le estaba dando a cada caso, lo cierto es que se denotó la necesidad de contar con

mejores controles sobre las actividades e los colaboradores relacionadas al cumplimiento de las funciones del RENAP,por

lo que se recomendó, como anteriores ocasiones, se crearan o fortalecieran los sistemas informáticos de control de las

labores que efectúan los colaboradores e la Institución, que evitaran que casos o expedientes se dejaran de atender o sin

una respuesta o resolución alguna. Est en armonía a lo que preceptúa el artículo 2 de la ley del Registro Nacional de las

Personas, en cuanto a que el RENAPim lementará y desarrollará estrategias, técnicas y procedimientos automatizados que

permitan un manejo integrado yeficaz e la información, unificando los procedimientos de inscripción de las mismas.

En los aspectos administrativos repo ados, el Consejo Consultivo recomendó a la
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Departamento de Servicios Generales, p ra que a la brevedad le dieran seguimiento a lo solicitado por auditoría interna y

se sirvieran informar lo correspondiente (punto segundo del acta número 42-2020).

Esde notar que las autoridades del REN P, mostraron interés en atender las recomendaciones efectuadas por este órgano

colegiado, relacionadas con las auditori s finalizadas en los meses de julio y agosto de 2020, como aparece en los puntos

3.2 del acta número 43-2020 y 3.1 Y 3. del acta número 44-2020. Se tomó nota de las acciones implementadas en cada

caso a partir de las observaciones y rec mendaciones en su momento realizadas.

De las auditorías finalizadas en el mes d octubre de 2020, se estableció que en anteriores informes de Auditoría Interna se

había indicado que los Manuales de Normas y Procedimientos utilizados en los diferentes procesos auditados se

encontraban en proceso de revisión der vado de actualizaciones o bien pendientes de aprobación, por lo que se recomendó

a la Dirección Ejecutiva instruyera a la Di ección de Gestión y Control Interno a dar seguimiento oportuno a todos los cambios

requeridos, para que los Manuales e Normas y Procedimientos se encontraran actualizados y respondieran a las

necesidades de las diferentes Direccio es que conforman el RENAP. Se consideró importante que se realizaran reuniones

del acta 48-2020).

de trabajo periódicas en conjunto para ue los documentos llegaran a ser aprobados en el menor tiempo posible (punto 2.2

Finalmente, luego de conocer informe obre la política institucional en materia de mantenimiento, adquisición y uso de los

vehículos automotores del RENAP, se oncluyó que dentro del manual de normas y procedimientos del Departamento de

Servicios Generales no existía una poi ica clara en materia de adquisición y de reemplazo de cada uno de los vehiculos

considerando los modelos que oscilaba entre 2008-2010, tomando en cuenta el kilometraje recorrido de cada uno de ellos.

Dentro del formulario de comisiones stablecido, según el manual no existía un área especifica donde se describiera el

control para anotar el marcador de kil metraje recorrido y del combustible empleado en cada comisión. En el manual no

especificaba en forma clara una politic o procedimiento para dar de baja a los vehiculos que ya no serían utilizados por la

Institución. Por lo anteriormente consi erado, el Consejo Consultivo recomendó: l. Procedieran de inmediato a dar de baja

a los vehículos identificados atendie o todas las normas y procedimientos establecidos por la Contraloría General de

Cuentas. 2. Se incorporara dentro del manual de normas y procedimientos del Departamento de Servicios Generales una

política clara en materia de adquisició y reemplazo de los vehículos que son utilizados por el Registro Nacional de Personas

(RENAP), principalmente en las áreas janas donde se requiere que dichos vehículos se encuentren en buen estado. 3. Se

incluyera dentro del manual una ident ficación clara de qué momento un vehículo debe ser llevado a un taller, tomando en

cuenta las recomendaciones del fabri ante, y en qué momento debía ser visto dentro de la unidad de mantenimiento del

RENAP, debiendo identificar los servi ios que se prestarían en dicha unidad y los que se realizarían según lo preceptuado

por la Ley de Contrataciones del Est do. 4. Que dentro del manual de normas y procedimientos del Departameríto de
,

I;¡
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Servicios Generales, existiera una polític de asignación de vehículo para funcionarios de la Institución (punto 2.3 del acta

número 47-2020)

4. REVISiÓN AL PLAN OPERATIVO ANU Ly PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

Antes de hablar sobre los documentos e planificación, se debe informar que se analizó la respuesta brindada a raíz de las

recomendaciones emitidas por este órg no, relacionadas con la elaboración de un plan de contención del gasto previendo

un escenario como el planteado por e Ministerio de Finanzas Públicas, que consideraba una reducción importante de

ingresos por recaudación de impuestos

Efectivamente se redujeron los fondos privativos destinados para gastos de funcionamiento e inversión de la Institución,

resultando un impacto negativo en los primeros seis meses entre los ingresos proyectados y los realmente percibidos de

Q118,404,831.02, que no es una canti ad menor, sumado a que los gastos habían superado a los ingresos reales en los

meses de abril, mayo y junio. En cua o a las estimaciones de ingresos y gastos para el segundo semestre de 2020, en

términos generales se pudo concord r con el Director de Presupuesto en cuanto a que era alta la probabilidad que

continuara el estado de calamidad p blica y respectivas disposiciones presidenciales e internas de la Institución para

prevenir, contener y erradicar el COVI -19, dando como consecuencia que se siguieran presentando resultados como los

del mes de junio.

En cuanto al aporte de Gobierno Cen al se tomó nota que existía una asignación pendiente de Qll,404,258.00 y que se

esperaba que en septiembre se ajusta a la estimación que, como había manifestado este Consejo Consultivo, podría diferir

en lo esperado dadas las proyeccion s negativas que el mismo Ministerio de Finanzas Públicas había indicado. Resaltó

también que a la fecha del informe o se había presentado algún proyecto de modificación al presupuesto aprobado

mediante el Acuerdo de Directorio N mero 37-2019 y, de ser necesario, se realizaría en el último cuatrimestre. Luego de

dar lectura al informe, el cual cont nía conceptos muy generales y que a criterio de este Consejo Consultivo no se

número 29-2020).

determinaba con claridad un plan de ontingencia como el requerido, se solicitó se ampliara el mismo (punto 2.3 del acta

Posteriormente, la Dirección de Pres puesto solicitó prórroga para atender lo solicitado. El Consejo Consultivo se dio por

enterado y reiteró su recomendación la Dirección Ejecutiva en cuanto a elaborar un plan de contención del gasto previendo

un escenario como el planteado po el Ministerio de Finanzas Públicas que consideraba una reducción importante de

ingresos por recaudación de impues s, tal como lo exhortó la Presidencia de la República, y tomando en cuenta que los

ingresos privativos efectivamente e taban disminuyendo, se agregó que en el documento solicitado se incluyeran las

readecuaciones o modificaciones q e se esperarían realizar al presupuesto de ingresos y egresos de la Institución por

renglón presupuestario y su impacto en los programas, metas, resultados planteados en el Plan Operativo Anual de)D20,

, r..
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en el que se previó un aumento importa te de ingresos privativos por la renovación masiva del DPI que se esperaba, pero

que por razones de la pandemia yotras cciones, no se estaba materializando (punto 2.1 del acta número 35-2020).

Tras revisar las acciones de adecuación el Plan Operativo Anual 2020, más la ejecución de metas físicas y cumplimiento

estimado de metas al dieciséis de octub e de 2020, se realizaron las siguientes recomendaciones: al Que se considerara el

impacto que tendría la reducción report da en la ejecución del POA y en los ingresos del RENAP; b) Se reiteró la necesidad

de una contención del gasto que se a ecuara a las funciones que posee la Institución; e) Se realizara un análisis de la

demanda del 2021 y cómo iban a respo der el no haber alcanzado las metas que fueron trazadas en dicho Plan y cómo se

atendería el año 2021; d) Se implement ran las herramientas tecnológicas necesarias que permitieran que en el año 2021,

se pudiera atender a los usuarios del R NAP de una forma eficiente; e) Se informara sobre el estado de la modificación y

actualización presupuestaria año 2020, en relación con la disminución del cumplimiento de las metas físicas que fueron

trazadas en la adecuación del Plan Ope ativo Anual; f) Se verificara el cumplimiento de las nuevas metas de forma mensual

que fueron propuestas en la adecuació del Plan Operativo Anual 2020 (punto 2.2 del acta número 40-2020).

Una nueva revisión a los instrumento de planificación, pero ahora al mes de septiembre de 2020 arrojó las siguientes

consideraciones, observaciones y re mendaciones: 1. Las modificaciones tanto al Plan Operativo Anual como al

Presupuesto General de Ingresos y Egr sos de la Institución, versaban sobre la disminución de las metas y de los ingresos

propios, respectivamente, tal como es e órgano colegiado lo advirtió desde el19 de mayo de 2020, en el punto cuarto del

acta número 19-2020. 2. Pese a la dis inución realizada y tomando en cuenta la proyección indicada sobre metas físicas y,

por ende, el comportamiento de los in resos privativos, y que la ejecución presupuestaria se observaba baja, se recomendó

al Director Ejecutivo velara porque las irecciones encargadas de ejecutar el presupuesto de ingresos y egresos del RENAP,

cumplieran con los proyectos, prog mas y/o planes establecidos en el tiempo que restaba del 2020. Además se

implementaran acciones para que la ja de los fondos privativos afectara lo menos posible a las finanzas de la Institución

(punto 2.1 del acta número 45-2020).

5. ADQUISICIONES

El Consejo Consultivo insistió a lo larg del semestre, se utilizara la Subasta Electrónica Inversa (SEI) para la adquisición de

bienes y servicios dentro de la Instit ción. Concretamente se recomendó que el personal de compras llevara a cabo la

adquisición de algún producto media te dicha modalidad, para contar con la experiencia y facilitar procesos posteriores,

sin mencionar las ventajas que supon su utilización, como la eficiencia y la expectativa de precios competitivos (punto 3.1

del acta número 31-2020).

Más adelante, tomando en cuenta I inicio de la vigencia de la resolución número 28-2020 del Ministerio de Finanzas

Públicas, Normas para el Uso de la Modalidad de Subasta Electrónica Inversa (SEI) en el Sistema de Información de------
Contrataciones y Adquisiciones del E ado (Guatecompras), se ratificó la recomendación relativa a que la Institución inicia
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lo antes posible a utilizar dicha modali ad para adquirir bienes y servicios por las ventajas que suponía, en términos de

eficiencia, transparencia y competitivid d de precios en beneficio de las finanzas públicas (punto cuarto del acta número

33-2020).

Las autoridades del RENAP se pronunci ron acerca de la anterior recomendación, en el sentido que en el ejercicio fiscal

2020 no se había optado por gestionar rocesos de adquisición a través de la modalidad de subasta electrónica inversa, por

los inconvenientes que se habían susci ado en el uso de la plataforma en sistema Guatecompras y que eran pocos los

procesos que se habían llevado a cabo nivel de gobierno en años anteriores.

También informaron que en el ejercicio iscal 2021 se contemplaría reactivar esta modalidad, ya que en el 2020, por haber

sido atípico, no fue posible realizar acti idades y reuniones con personas involucradas del Ministerio de Finanzas Públicas,

Instituto Nacional de Estadística, entre tras. Al respecto el Consejo Consultivo ratificó su recomendación contenida al final

del punto cuarto del acta número 33-20 Ode fecha 25 de agosto de 2020, agregando que se debía coordinar con la Dirección

General de Adquisiciones del Estado, ara que se pudieran llevar a cabo las capacitaciones en línea al personal del

Departamento de Compras del RENAP( unto 3.8 del acta número 36-2020).

Las autoridades del RENAPcomplemen ron la información acerca de los esfuerzos realizados para implementar la SEI,en

la que se destacó las gestiones realizada ante el Ministerio de Finanzas Públicas relativas al acompañamiento y asesoría en

materia de adquisiciones por medio de I Subasta Electrónica Inversa. También se tomó nota de las gestiones internas ante

la Dirección de Gestión y Controllntern para la modificación del Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y

Contrataciones del RENAP. Se dará el seguimiento respectivo, sobre todo por el cronograma incluido para viabilizar

adquisiciones por dicha modalidad en 2 21 (punto 3.8 del acta número 38-2020).

No está demás decir que se atendió a I recomendación relativa a la conveniencia de adquirir los enlaces punto a punto,

redundantes, fibra oscura y de internet or dos o más años (punto 4.4 del acta número 26-2020).

6. TARIFARIO DE SERVICIOS

Al inicio del segundo semestre se emiti ron los acuerdos de Directorio número 14-2020, 15-2020 Y 16-2020, relacionados

con el tarifario por los servicios que pres a la institución, los que se analizaron a detalle (punto tercero del acta número 34-

2020). Dado los cambios realizados, se eñaló que en septiembre de 2017, al contar con información sobre el impacto

financiero que había tenido el RENAP n la implementación del nuevo tarifario (DE-5227-2017), se consideró que era

número 61-2015 Y los percibidos durant la vigencia del Acuerdo de Directorio número 67-2016, por lo que recomendó al

evidente la diferencia que existía entr los fondos privativos percibidos durante la vigencia del Acuerdo de Directorio

Director Ejecutivo, que se hiciese una re isión exhaustiva del nuevo modelo implementado y se evaluara la conveniencia de

retornar al anterior modelo (sin tempora idad y cuotas más bajas), con el objeto que se incentivara a las personas en _~._=r _
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a consumir esos servicios y que lo perci ido por servicios electrónicos fuese una fuente importante de ingresos para la

Institución.

Por aparte, el artículo 14 del Acuerdo e Directorio número 15-2020 estableció: "Del presente Acuerdo, se emitirá el

Reglamento de Prestación de Servicios lectrónicos del Registro Nacional de las Personas, que contendrá los requisitos,

condiciones, modalidad, limitaciones, pr hibiciones, responsabilidades, prerrogativas y consecuencias del incumplimiento

de tales términos de la prestación de se icios de verificación de identidad y/o consulta de información de identidad a través

de las modalidades establecidas para I efecto, y consecuentemente deberá actualizarse el Manual respectivo con la

finalidad de definir las etapas del proced miento, responsables, formularios y solicitudes físicos y/o electrónicos, el cual será

aprobado por el Órgano de Dirección Su erior del RENAP." Se recordó que en el acta número 17-2016 de fecha 26 de abril

de 2016, el Consejo Consultivo reco ndó se emitiera un reglamento como el mencionado, dentro de un término

perentorio, para que los convenios se ro ustecieran y con ello poder obtener y alcanzar mejores resultados de los esfuerzos

de coordinación interinstitucional.

Ante la emisión del Acuerdo de Direct io número 35-2020 de fecha 5 de noviembre de 2020 (publicado en el Diario de

Centroamérica el 9 de noviembre), qu modificó el artículo 2, numeral 13 del Acuerdo de Directorio número 15-2020

"Tarifario de los Servicios que presta el Registro Nacional de las Personas", se analizó en el siguiente sentido: En el tercer

considerando se destacó lo siguiente:" n consideración a que existen personas individuales, entidades públicas o privadas

quienes sin fin de lucro utilizan la inf rmación estadística para fines académicos, periodísticos, económicos, sociales,

culturales, médicos y otros que sirvan p ra el análisis de políticas públicas con la finalidad de brindar un aporte a la población

guatemalteca ..." Se prosiguió indicando que la exoneración de pago deberían ser aprobadas o denegadas por el Directorio

mediante acuerdo y/o resolución, en e secuencia podía ser exonerada la tarifa para ese grupo de personas.

Finalmente se hizo la modificación adic onando el siguiente párrafo: "Se EXONERA a todas aquellas personas individuales,

entidades públicas y privadas quienes sin fines de lucro utilicen la información estadística para la toma de decisiones,

razones académicas, periodísticas, econc micas, sociales, culturales y médicas". Ante esto, se anotó que en el punto segundo

del acta número 19-2015, el Consejo C nsultivo realizó las siguientes consideraciones en ocasión del análisis al Acuerdo de

Directorio número 28-2015, relativo al rifario: "Si bien en el capítulo octavo de la Ley del Registro Nacional de las Personas

(LRNP), se faculta al Registro Nacional d las Personas (RENAP) a percibir fondos privativos por servicios que preste, se debe

de recordar que existen ciertos límites xpresados en la misma ley. Los servicios que presta el RENAPson servicios públicos,

entre los que se encuentran los enum rados en el artículo 6 de la LRNP, los cuales, según consideraciones hechas por la

Corte de Constitucionalidad dentro d I expediente 3174-2010 en Opinión Consultiva, se tratan de servicios públicos

esenciales y que deben ser prestados a a comunidad en general. Indiscutible es que, por principio, la información q~; _~'_c"....,ef-a-tt"

:-.,e
.J- -r--~ 6
r" ..
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el RENAPes pública, pero también es cie o que tal principio tiene aparejadas ciertas excepciones, tal como se establece en

los artículos 6 literal j) V15 literal p) de I LRNP"(punto segundo del acta número 44-2020).

7. TELETRABAJO

Desde el primer semestres de 2020, se emitieron recomendaciones relacionadas con la implementación de mecanismos

adecuados para realizar la supervisión ebida al trabajo que se hacía a distancia (teletrabajo). Se invitó al Director de

Informática V Estadística V a la Subdir tora de Recursos Humanos, para dialogar sobre los recursos materiales que se

La reunión de trabajo se realizó de for virtual (punto tercero del acta número 29-2020), desarrollándose temas como el

proporcionaban a los colaboradores qu prestaban sus servicios desde casa.

soporte tecnológico brindado a los co aboradores de la Institución para que pudieran realizar sus labores desde casa

(homeoffice), estableciéndose que, par tener un mejor control del teletrabajo, se estaba trabajando en conjunto con la

Dirección de Gestión V Control Interno la elaboración del manual correspondiente, el cual establecería una escala de los

resultados obtenidos, la entrega de inf mes, entre otros.

Los funcionarios agregaron que en el i terior del país se había trabajado casi en su totalidad mediante la modalidad de

llamadas telefónicas, citas previas o nu eración, con el fin de evitar aglomeraciones V, por ende, conflictos que se habían

presentado con anterioridad, pero sobr todo la propagación del virus, pero también expusieron las limitantes para su uso,

destacando la falta de recursos de los u uarios, sobre todo en el interior del país.

Luego de finalizada la sesión de trabajo e realizaron las siguientes reflexiones, consideraciones V recomendaciones: Si bien

el te letra bajo, como el descrito por lo funcionarios en la sesión de trabajo, V el sistema de llamadas en las oficinas del

interior del país, eran medidas para gar ntizar la continuidad del servicio esencial que presta la Institución, lo cierto era que

cada una de ellas entrañaba dificultade propias que impedían que se prestaran de manera eficiente V eficaz, muchas veces

por la idiosincrasia de nuestra socieda . Sumado a esto se debía tomar en cuenta que recientemente se estaba dando una

relativa a la apertura de las oficinas reg trales, respetando V cumpliendo a cabalidad las normas sanitarias, de salud pública,

apertura desde el gobierno central co el sistema V tablero de alerta sanitaria descrito en las Disposiciones Presidenciales

en Caso de Calamidad Pública VÓrde es para el Estricto Cumplimiento emitidas el 26 de julio de 2020, que regulaba la

reanudación, continuidad V prohibició de actividades V labores del sector público, por lo que se ratificó la recomendación

higiene V seguridad ocupacional. Por ra parte, se consideró positivo que estuviese por emitirse un manual para regular

ese tipo de trabajo, previendo, de ser n cesarío, una nueva intensificación de las medidas para prevenir, contener V erradicar

el virus. Finalmente se recomendó ha er un estudio de las prácticas que estaban implementando los registros civiles de

otros países, para enfrentar la crisis, e mo se mostraba en el cuadro comparativo publicado en la página web del Consejo

Latinoamericano V del Carib de Registro Civil, Identidad V Estadísticas Vitales (ClarCiev)

http://clarciev .com/I MG/ pdf / med idas instituciones_cla rciev _covid 19 .pdf( 01/08/2020). (:?
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Posteriormente, al tener conocimient de la emisión del documento denominado "Política para prestación de teletrabajo

en el RENAP", el Consejo Consultivo m nifestó que era positivo para la Institución contar con un instrumento que detallaba

el proceso y control del teletrabajo, ta como lo recomendó desde que iniciaron los efectos de la pandemia en nuestro país

(punto 3.4 del acta número 39-2020).

8. CONVENIOS INTERINSTITUCIONAL

Se requirió la opinión de este Consejo onsultivo previo a la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional con

el Ministerio de Desarrollo Social -MI ES-.El objeto del convenio, se consideró, se calificó de general, ya que indicaba que

era diseñar, definir, facilitar y ejecuta la coordinación entre ambas instituciones para el intercambio de información no

confidencial, con la finalidad que a bas dependencias pudieran cumplir con los objetivos, programas y proyectos

contenidos en sus respectivas normati as, para el efecto, las partes suscribientes del referido convenio se encontraban en

la plena disponibilidad de colaborar ara compartir la información de carácter público de que disponían, con estricta

observancia de la garantía de confiden ialidad.

En los compromisos de ambas partes se encontraban más acotados los fines, es decir, se creaba una mesa técnica, se

hablaba de capacitaciones, colaborar p ra que en cada ámbito de competencia se combatiera el subregistro de nacimiento,

entre otros; pero el compromiso princi al era el uso del portal social y, si se llegara a necesitar, el tarifario para cobro de

servicios que presta el RENAP.En prim r lugar se recordó la opinión vertida en el acta número 2-2019 sobre el proyecto de

convenio con el MIDES en ese mome to sometido a consulta, por lo que se recomendó que el convenio incluyera un

mecanismo de revisión permanente para evitar malas prácticas que se habían presentado en el pasado en la

implementación de programas sociales

En segundo lugar, se apuntó que el Con ejo Consultivo había planteado su posición acerca del cobro que realiza el RENAPa

otras instituciones públicas por los se icios que presta, por lo que sostuvo que una visión de Estado debía prevalecer en

estas relaciones interinstitucionales, es ecir, debería ser parte de una política nacional. Habiendo dicho esto y tomando en

cuenta la coyuntura por la que atrav saba el país por la emergencia sanitaria derivada de la propagación del virus

denominado COVID-19 y la importancia que suponía coadyuvar en el avance de las políticas sociales creadas en beneficio

de la población más vulnerable, se acor ó emitir opinión favorable a la suscripción del convenio. Del mismo modo que lo

hizo la Dirección de Asesoría Legal, se r comendó eliminar el numeral siete del inciso 11 de los compromisos asumidos por

el Ministerio de Desarrollo Social, ya qu el acuerdo allí estipulado, se encontraba implícito en el numeral seis del mismo

apartado (punto tercero del acta númer 26-2020). Posteriormente se hizo del conocimiento de este órgano colegiado, que

fueron tomadas en cuenta las recomend ciones dadas en su momento (punto 2.6 del acta número 34-2020).

Seguidamente se sometió a análisis la propuesta de Adendum al Convenio de Cooperación Interinstitucional con el

M inisteriode Relaciones '>te riores aI q se adjuntó l. opiniónnúmero 293-2020 de fecho 6 de julio de 2020 de l. Di"''''Z1;: :~
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Financiera de dicho Ministerio, el cual "ersó sobre el procedimiento administrativo para el cobro, en el que se indicó que

sería necesario solicitar al Ministerio d~ Finanzas Públicas la validación del mismo. Se planteaba efectuar las siguientes

modificaciones, en ese momento, vigen e convenio tripartito:

Convenio tripartito actual. Acuerdo de irectorio 32-2015 Propuesta de reforma
Numeral 5,
artículo 3.
Compromisos
del MINEX.

Trasladar a RENA vía electrónica los
documentos de resj aldo (atestados) de las
solicitudes de docu mentos personales de
identificación.

Numeral la,
artículo 3.
Compromisos
del MINEX.

Enviar al interesac b los documentos de
identificación person I emitidos, quien pagará
el servicio de envío q e disponga.

Numeral 2,
artículo 3.
Compromisos
del RENAP.

Proveer los equipos y sistemas informáticos
necesarios en las ! mbajadas y consulados,
para la captura de atos para la emisión del
Documento Persa al de Identificación.
Asimismo, asistir e n la instalación de los
mismos, proveer el mantenimiento y
sustituirlos cuando sea necesario. El RENAP
asumirá los gastos eh que se incurra por tales
motivos.

Enviar al Ministerio de Relaciones Exteriores
en Guatemala, los documentos personales de
identificación emiti dos para su entrega al
interesado, quien p gará el servicio de envío
que disponga.

Numeral 10,
artículo 3.
Compromisos
delRENAP

Trasladar al RENAP vía electrónica los documentos de respaldo
(atestados) de las solicitudes de documentos personales de
identificación, en tanto se implemente en su totalidad la
Estación Única de Captura de Datos, la que gradualmente
suplirá la vía electrónica. El RENAP notificará al MINEX el
momento a partir del cual dejará de enviar los documentos de
respaldo vía electrónica.
Entregar al interesado en las misiones diplomáticas o
consulares, el Documento Personal de Identificación -DPI-
según coordinación entre MINEX y RENAP con base en la
calendarización dispuesta entre ambas partes, a través de un
cruce de notas, la cual se efectuará dentro de los tres meses
posteriores a la suscripción del presente Adendum. En caso que
el interesado requiera que el documento le sea enviado a una
dirección específica, el costo que el servicio de envío genere
será cubierto el por el interesado.
Proveer los equipos y sistemas informáticos necesarios para la
captura de datos, emisión, control de recepción y entrega del
Documento Personal de Identificación -DPI- en las embajadas y
consulados de Guatemala en el exterior, así como para la
emisión de certificados de nacimiento. Asimismo, el RENAP
deberá asistir al MINEX en la instalación de los mismos, proveer
el mantenimiento de dichos equipos y sistemas informáticos, así
como sustituirlos cuando sea necesario, previa notificación del
MINEX. El RENAP asumirá los gastos en que incurra por tales
motivos.
Enviar los Documentos Personales de Identificación -DPI- a las
misiones diplomáticas y consulares de Guatemala en el exterior,
según coordinación entre MINEX y RENAP.

Adicíón del
artículo 3 bis.

El RENAP autoriza al MINEX a imprimir y entregar los
certificados de nacimiento en las secciones consulares de las
misiones diplomáticas guatemaltecas acreditadas en el exterior,
así como en los consulados en sede yfuera de sede, por un costo
de seis dólares de los Estados Unidos de América ($6.00)
conforme el tarifario de servicios que presta el RENAP; del
monto percibido en el exterior por cada certificado de
nacimiento, el RENAP trasladará al MINEX el equivalente a dos
dólares de los Estados Unidos de América (2.00 USD), monto
que será destinado para gastos de funcionamiento derivados de
la atención, asistencia y documentación a los guatemaltecos en
el exterior, así como para el envío del DPI al resto de misiones
consulares. Ambas entidades establecerán el procedimiento
para el traslado y registro de los fondos.

Artículo 9. plazo 3 años, prorrogable automática mente. 1 año, prorrogable automáticamente.

De igual manera se acompañó el Dict men Legal Número DAL-SAL-DALDCDA-104-2020, de fecha ocho de julio de 2020, en

el que se opinaba que una vez aprobado el Adendum relacionado, era necesario reformar el Acuerdo de Directorio número

67-2016, Tarifario de los Servicios qu presta el Registro Nacional de las Personas, así como la elaboración V/o modificación

por parte de las dependencias comp tentes del RENAP de los manuales en el cual se establecieran los procedimientos que
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surgieran de la suscripción de dicho i strumento legal, conforme las Normas Generales de Control Interno Gubernamental

de la Contraloría General de Cuentas.

Luego de efectuar el análisis pertin nte, se emitió opinión favorable a la suscripción del convenio con las siguientes

recomendaciones: a) Que previo a la uscripción del convenio, se reformara el Tarifario de Servicios que presta el RENAP,

Acuerdo de Directorio Número 67-20 6, al establecerse un nuevo monto y nueva forma de cobro en el servicio de extensión

de certificación de nacimiento de for a presencial, entre otros, por lo que era importante que los cobros realizaran con

base al tarifario que estuviera vigen e. b] Que para la implementación del convenio, específica mente en cuanto a los

traslados de fondos privativos, se ob ervaran las normas presupuestarias atinentes. el Se estableciera la obligación para

ambas Instituciones de emitir inform s periódicos sobre el control de documentos que se trasladaran recíprocamente. d)

Seestableciera con claridad el person I de las secciones consulares de las misiones diplomáticas guatemaltecas acreditadas

en el exterior, consulados en sede fuera de sede, que estarían a cargo de prestar el servicio y que se crearan los

mecanismos de control para asegur r que los equipos, materiales o recursos aportados se destinaran conforme a lo

convenido. Por otro lado, se recomen 'que a la par de este esfuerzo interinstitucional, se debían promocionar los servicios

electrónicos en el exterior, que incluye an la emisión de certificados de nacimiento, los cuales tenían plena validez y medidas

de seguridad para su verificación.

La Licda. Sabrina María Veliz Castañed manifestó que su opinión era no favorable, toda vez que: a) No creía que después

de cinco años de haberse firmado el onvenio, existiera aún la necesidad que el RENAP aportara el equipo, insumos o

software para que fuese utilizado po personal de Ministerio de Relaciones Exteriores, ya que considerando que era

obligación del personal en sedes cons lares atender a los connacionales, era el Ministerio de Relaciones Exteriores quien

debía procurar obtener los fondos nec sarios dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; b) Que era

de suma importancia considerar que la ontraloría General de Cuentas había hecho hallazgos que no se habían desvanecido

por falta de control de los pasaportes parte de la Dirección General de Migración y Ministerio de Relaciones Exteriores,

es decir, dichas instituciones no había sido garantes del resguardo de documentos oficiales, por lo que creía que era un

riesgo que de forma similar se le t sladaran, entregaran o manejaran certificaciones, documentos personales de

identificación, atestados, entre otros, a Ministerio de Relaciones Exteriores; e) Que el Ministerio de Relaciones Exteriores

no había cumplido con lo establecido n el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, en cuanto a la elaboración del

presupuesto del Ministerio de Relaci nes Exteriores, así como lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 415-2003,

Reglamento Orgánico Interno del Minis rio de Relaciones Exteriores, relativo a la elaboración del Plan Operativo Anual, en

los que debía incorporar el presupuest necesario para la atención de guatemaltecos en el exterior, y así no depender de

los presupuestos de otras instituciones, omo en el presente caso del RENAP(punto segundo del acta número 27-~020).
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En cuanto a la propuesta de Convenio e Coordinación Interinstitucional con el Tribunal Supremo Electoral, se analizó de

la siguiente manera: el objeto del conv nio se podía calificar de general, ya que era facilitar la cooperación mutua entre

ambas instituciones, específica mente e lo relativo a la transferencia e intercambio de información, datos y documentos

relacionados con la identificación de la personas naturales y la ciudadanía, conforme el ámbito de competencia de cada

una; lo cual, a su vez, permitiría estable er, definir y desarrollar vínculos informáticos, mecanismos y procedimientos que

viabilizaran la implementación de activi ades conjuntas dirigidas a lograr la identificación para el empadronamiento de las

personas aptas para tal efecto, de tal modo que ambas instituciones cumplieran de la mejor forma con los objetivos

institucionales, fines, programas y proy tos contenidos en la normativa legal general, la normativa interna de cada una de

las instituciones y los planes estratégico derivados del convenio, facilitando y beneficiando a los ciudadanos en el ejercicio

de sus derechos ciudadanos.

Resaltó en los objetivos específicos el habilitar un mecanismo informático para el intercambio de la información que

manejaban ambas instituciones, simplifi ar la inscripción de las personas en el Registro de Ciudadanos y por ende el sufragio

y actualizar el padrón electoral. En la clá sula sexta, numerales II y 111,se establecían los compromisos de ambas partes, en

donde se fijaron con más precisión los fi es del convenio.

COMPROMISOS DEL SE COMPROMISOS DEL RENAP
Desarrollar un sistema informático, i cluyendo programas,
aplicaciones y plataformas compatibles, ue permita vincularse
transferir y recibir del RENAP, por medio electrónico y de forma
segura, la información y los datos que se eneren con ocasión del
presente convenio, de acuerdo con lo e se establezca en la
Mesa Técnica de Coordinación.

Desarrollar un sistema informático, incluyendo programas,
aplicaciones y plataformas compatibles, que permita
vincularse, transferir y recibir de forma segura la información y
datos por medio electrónico, de acuerdo con lo que se
establezca en la Mesa Técnica de Coordinación.

Utilizar y disponer de manera adecu da y correcta de la
información y los datos proporcionado por el RENAP, para
efectos de inscripción, actualización depuración de los
ciudadanos inscritos en el padrón elector 1.

Enviar de manera constante e inmediata al TSE información y
datos de las personas mayores de edad, que incluya la
información biográfica y biométrica según las definiciones que
se establezcan en la Mesa Técnica de Coordinación.
Enviar constantemente y de manera simultánea al TSE, la
información y datos relativos a las defunciones de las personas
mayores de edad que se registren, según las definiciones
técnicas que se establezcan en la Mesa Técnica de
Coordinación.

El plazo es indefinido. El plazo es indefinido.

Como se puede observar se desarrollab la relación de cooperación del RENAP con el Tribunal Supremo Electoral, que se

encuentra expresamente regulada en I s artículos 1, 6, incisos f), y n) y artículo 7 de la Ley del Registro Nacional de las

Personas, dejando a la mesa técnica de coordinación la discusión de los aspectos técnicos-administrativos. Este Consejo

Consultivo después de realizar el análisi pertinente, acordó emitir opinión favorable al proyecto de convenio sometido a

estud io haciendo las siguientes observac ones y recomendaciones: Como aparece en el inciso f) del informe circunstanciado

de labores del primer semestre de 2020 este Consejo Consultivo ha insistido en la aplicación de mecanismos informáticos

eficientes y confiables para el traslado de datos biográficos y biométricos del RENAP al TSE, así como los reportes de
»:

fallecidos, en cumplimiento a la normat a citada. También se sugirió se modificara el proyecto de convenio en éÍ sentido , .e:- I \..
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que el plazo del mismo fuese de cin o años, con el objeto que una vez finalizado, se realizara una evaluación de la

coordinación (deberes y obligaciones d cada entidad) establecida. Finalmente se ratificó la recomendación contenida en el

punto segundo inciso 2.1 del acta 43- 16, de la sesión celebrada el 18 de octubre de 2016, es decir, incluir en la solicitud

del Documento Personal de Identifica ión la opción que permitiera al ciudadano quedar inscrito en el padrón electoral

inmediatamente después que se le ex endiese su DPI y con ello evitar hacer una doble gestión ante la autoridad electoral

para efectos de inscripción en el Regis o de Ciudadanos (punto 2.2 del acta número 27-2020).

Más adelante (punto 2.5 del acta núm ro 30-2020), se hizo del conocimiento de este órgano colegiado sobre la procedencia

de la implementación del Web Service ntre el Tribunal Supremo Electoral y el Registro Nacional de las Personas, destacando

que desde mediados del mes de julio d 2020 se había iniciado la implementación del traslado de información biométrica y

biográfica del Documento Personal de dentificación (DPI) a través de web service entre el Tribunal Supremo Electoral y el

Registro Nacional de las Personas, por I que se acordó solicitar a la Dirección Ejecutiva girara sus instrucciones a la Dirección

de Informática y Estadística y el Registr Central de las Personas para que concurriera personal encargado de esa actividad,

con el fin de exponer y mostrar el proc dimiento recientemente aplicado para sustituir el uso de la carpeta compartida, así

como dialogar sobre los avances en el so del web service para los reportes de fallecidos.

En la sesión de trabajo, a la que con urrió la Jefa del Departamento de Ciudadanos y Control de Datos Registrales, el

Subdirector de Sistemas y Estadísticas el Supervisor de Análisis y Diseño de Sistemas, realizaron una exposición sobre el

tópico señalado, de lo cual se recom ndó: a) Se continuaran implementando acciones tendientes a que el reporte de

fallecidos que se debe enviar al Tri unal Supremo Electoral según la Ley Electoral y de Partidos Políticos, pasara

paulatinamente de un traslado físico a uno digital, utilizando la herramienta de web service; b) Que en la mesa técnica

recién creada, se abordara el tema e la sustitución del número de empadronamiento por el del código único de

identificación, tal como lo establece la ey del Registro Nacional de las Personas y por todas las ventajas que implica. De

igual manera se llevara a la mesa el te a de las diversas residencias señaladas por los usuarios en cada institución, sus

implicaciones y pertinencia (punto terc ro del acta número 33-2020). Habiendo aprobado el informe circunstanciado de

labores, el Consejo Consultivo instruye su personal de apoyo a entregar los respectivos ejemplares tal como se establece

en la literal d) del artículo 24 de la Ley d I Registro Nacional de las Personas, con la ayuda de los recursos tecnológicos que

estén al alcance según la Ley para e Reconocimiento de las Comunicaciones y Firmas Electrónicas y su respectivo

reglamento, cuando las circunstancias a í lo aconsejen. TERCERO: Informes: 3.1 Oficio ALCC-01-2021, por medio del cual el

asesor legal presenta análisis comparati o parcial entre el Plan Operativo Anual de 2020 y 2021 del Registro Nacional de las

Personas. Procede a realizar la exposicié n con ayuda de los siguientes cuadros:
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Metas Primera Primera Costeo Costeo en
Costeo

Unidad de Cantidad ampliación
Costeo en POA 2021 Responsableproductos y isminuclón quetzales

por quetzales
por

No. subproductos
medida 2020 2020 2020 unidad unidad

1
Dirección y Documento 12 12 12 12

Coordinación
Inscripciones
de hechos y 23,785,960.51 37.34 641,851 27,135,480.61 42.28

2 actos Registro 637,000 Registro
registra les Central de las
realizadas. Personas

Certificaciones
de hechos y 5,173,904 5,440,070 298,785,419.84 37.34 7,013,831 296,523,141.82 42.28

3 actos Documento 8,001,624 (2,827,720) (266,166)
registra les
emitidas.

Servicios de
Dirección de

8,704,075.15 2,560.02 3,675 14,426,954.57 3,925.70 Verificación
4

VerIficación de
Caso 3,400 de Identidad

Identidad y y Apoyo
Apoyo Social Social

Documentos
Personales de 3,193,127"

2,083,127 335,109,786.50 104.94 3,427,298*" 376,128,758.00 109.74 Dirección de
5 Identificación

Documento (1,110,000) Procesos
(DPI) emitidos.

666,385,242.0( 1714,214,335.00

Fuente: POA 2020, Acuerdo de Directorio No. 30 2020 "disminución presupuestaria", Acuerdo de Directorio No. 31-2020 "ampliación presupuestaria y
POA 2021.
• 1,915,876 (60%) hombres; 1,277,251 (40%) mu eres, con base en datos de 2018.
•• 1,982,349 (57.84) hombres; 1,444,949 (42.16) Inujeres, con base en datos de 2019 .

PRESUPUESTO DE INGRESOS

F.F. Descripción Año 2020 Primera disminución ¡Primera ampliación Presupuesto 2021

11 Ingresos Corrient s 160,000,000.00 160,000,000.00

31 Ingresos Propio 412,134,722.00
275,368,922.00 281,557,170.00

464,089,951.00
(136,765,800.00) (6,188,248.00\

32 Disminución de Caja y Bancos d Ingresos Propios 94,250,520.00 90,124,384.00

TOTAL 666,385,242.00 529,619.442.00 535,807,690.00 714,214,335.00

Fuente: POA 2020

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Código Descripción 2020 2021

1 Actividades centrales 238,649,404.00 314,494,708.00

11 Regstro de la población guatemalteca 211,084,849.00 179,895,223.00

12 Identi caclón de la población guatemalteca 214,919,180.00 217,938,404.0C

99 P ~idas no asignables a programas 1,731,809.00 1,886,000.00

TOTAL 666,385,242.00 1714,214,335.00

Fuen ~: POA 2021 __ o 1
~~;1

~ c~i','~~n cc. !l'" ..1.•. 1 ~

~
~n,(-'~~.
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Red Programática RENAP 2020

Programa 01
Actividadol? Centrales

Programíl 11
egiwo dela

Pobl ción Guatemalteca

001- irílººjón y
>90rdinaqiÓflde
¡;¡rvi«iQ~registr¡:¡les.

002- JViQiQlld¡;¡in$QriPQión
personasnaluríl!íls.

ooa- erviCiQsd§ ~isiónª certificacionªsíl
r§Qn~ natyrale§,

004- ªrviCiQª ºe
ªrifiºªGiÓfld¡;¡

dentidªd y ApQYo

Programa 12
Identificación de la

Población Guatemalteca

Programa 99
Partidas No Asignables íI

Programas

001- Serviciosde Dirección
Superior(QirectQrioy
ConsejoConsultivo)

002- Serviciosde Dirección,
Ejecucióny
Coordinación

003- Serviciosde
Informáticay
Estadistica>

004- Serviciosde Asesoria
Legal

005- Servicios
Administrativosy de
RecursosHumanos

006- Serviciosde
Aqmini$lr¡:¡ción
Financiera

007- Serviciosde Gestióny

L: Control interno
008. Servicios de

Ganf:lpitflr,10n

001· Serviciosde emisión
dª1OQ9umento
P¡¡r§onalde
Identific~ión.

001. P-¡:¡rtidasNo Asignablesa
I?rQgrªmas

FICHAS DE INDICADORES DE PRODUCT S y SUBPRODUCTOS

Los indicadores son medidas que descri en cuán bien se están desarrollando los objetivos de un programa, un proyecto y/o

la gestión de una institución. Permiten I seguimiento y evaluación periódica de la variable clave, mediante su comparación

en el tiempo con los correspondientes ferentes internos o externos. A continuación se presentan las fichas de indicadores

de productos y subproductos definidos or las oficinas ejecutoras responsables de las mismas; las cuales, fueron firmadas y

selladas por las máximas autoridades d éstas.

Inscripciones de hechos y actos registr les realizados

El indicador mostrará el número de eje ución real en términos de las cantidades programadas

Su fórmula es: (No. de inscripciones realizadas/No. de inscripciones programadas)*100

Certificaciones de hechos y actos regis rales emitidas

El indicador mostrará el número de eje ución real en términos de las cantidades programadas

Su fórmula es: (No. certificaciones emit das/No. certificaciones programadas)*100

Servicios de Verificación de Identidad Apoyo Social

Muestra la cantidad de servicios de veri icación de identidad resueltos a la población guatemalteca

!
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Su fórmula es: (No. servicios de verificac ón de identidad y apoyo social resueltos/No. servicios de verificación de identidad

y apoyo social programados)*100

Documentos Personales de Identificaci ~n (DPI) emitidos

El indicador mostrará el número de ejec~ción real en términos de las cantidades programadas

No.
Nombre del proyecto

2020

Su fórmula es: (No. DPI emitidos/No. Df I programados)*100

Fortalecimiento en la
captura de datos para la
emisión del Documento
Personal de Identificación /
Estaciones de Captura

Modernización y
actualización tecnológica del
Registro Nacional de las
Personas
-RENAP-

2

Concentración del fondo

documental de atestados de
las oficinas del RENAP al
Archivo Central

Responsable
Nombre del Proyecto

2021
Disponer de nuevos equipos tecnológicos a las diferentes
dependencia del Registro Nacional de las Personas - ~odernización
RENAP-, el cual cumpla los estándares de calidad ~ctualización tecnológica del
establecidos para brindar las condiciones óptimas de ¡Registro Nacional de las Dirección de Informática
trabajo al ersonal de la entidad y de esta manera Personas y Estadística
incrementar la productividad laboral lo cual se refleja en RENAP-
mejora de I ejecución de actividades de los servicios que
ofrece la ins itución.

Concentrar el patrimonio documental de atestados de oncentración del fondo
registro ci il Y de solicitud de DPI de todos los idocume.ntal de atestados de
guatemalte os en una sola instalación, con la finalidad de as oficinas del RENAP a
conservarlo preservarlo y custodiarlo a largo plazo dentro flrchivo Central

del Departa nento de Archivo Central de la Institución.

Registro Central de las
Personas / Dirección
Administrativa

3

Sistema de alarmas con Garantizar I seguridad de los usuarios internos, externos y Sistema de alarmas con
Dirección Administrativa

sensores para las el resguard ~ de los recursos institucionales del Registro sensores para las
/ Dirección de4

instalaciones del RENAP Nacional d las Personas a nivel nacional, a través de la Instalaciones del RENAP aa
Informática y Estadística

nivel nacional implement ción del sistema de alarmas con sensores. nivel nacional

Servicio de cámaras de Garantizar I seguridad de los usuarios internos, externos y Servicio de cámaras de
Dirección Administrativa

vigilancia para las el resguarc o de los recursos institucionales del Registro vigilancia para las
/ Dirección deS

instalaciones del RENAP Nacional d las Personas, a través de la adquisición de las instalaciones del RENAP aa
Informática y Estadística

nivel nacional cámaras de vigilancia. nivel nacional

Sistemas automatizados de
preservación de archivos

6

Sistematización de alertas
tempranas y proyecciones
de materiales, suministros y
bienes inventariables de las
dependencias del Registro
Nacional de las Personas

7

Sistematización de la gestión
documental de expedientes
administrativos en las
dependencias del Registro
Nacional de las Personas

8
Sistema de monitoreo de
trabajo

9

Implementa sistemas automatizados de ventilación,
monitoreo ( e temperatura y humedad relativa, detección y
supresión e incendio adecuado, para garantizar la
preservació documental a largo plazo.

Sistemas automatizados de
preservación de archivos

Registro Central de las
Personas / Dirección de
Informática y Estadística

Implement r un sistema informática que permita llevar a
cabo el reg stro ordenado, eficiente y sistematizado de los
materiales, suministros y bienes inventariables, con el fin de
tener cont 01, proyección y alertas tempranas de forma
oportuna ~ara abastecer a las oficinas del RENAP, oficinas
auxiliares demás dependencias del Registro Nacional de
las Persono .

Sistematización de alertas
tempranas y proyecciones

de materiales, suministros y
bienes inventarlables de las
dependencias del Registro
Nacional de las Personas

Dirección de Informática
y Estadística (Software)
Dirección Administrativa

Implement r un sistema informático de gestión Sistematización de la
document 1, que permita tener un ~egistro sistematizado, estión documental de
ordenado y eficiente, con el fin de tener control, g dl drnini

. . . , expe lentes a rntnlstrattvos
segurrruen p y evaluación de forma oportuna a los I d d . d I
diferentes xpedientes que se gestionen de forma interna y en as epen encras e
externa, si uación que permitirá promover una cultura de Registro Nacional de las

transparer ia y rendición de cuentas, Personas

Dirección Administrativa /
Dirección de Informática
y Estadística (Software)

Desarrolla un sistema informático que permita a Dirección
Ejecutiva, ficinas ejecutoras y direcciones administrativas
del RENAP tomar decisiones a nivel estratégico y operativo ~istema de monitoreo de
basándose en la apreciación de los resultados obtenidos en rabajo
función d los esperados, permitiendo la rendición de
cuentas a las autoridades que concierne el trabajo,
proporcio ándoles elementos para reforzar las
competen ias de los responsables; verificando que las
actividade son implementadas según la programación
definida e concordancia con los medios asignados.

Dirección de Gestión y
Control Interno / Sub
Dirección de Recursos
Humanos / Dirección de
Capacitación / Dirección
de Informática y
Estadística

Dirección de Procesos /
Registro Central de las
Personas / Dirección
Administrativa / Dirección
de Informática y
Estadística J

Garantiza a los guatemaltecos, extranjeros domiciliados y
guatemalt cos que residen en el extranjero, una eficiente y
segura err sión del Documento Personal de Identificación -
DPI-, a tra és de la adquisición de estaciones de captura de
datos par el fortalecimiento en la emisión del DPI.

Fortalecimiento en la
captura de datos para la
emisión del Documento

Personal de Identificación /
Estaciones de Captura

,","'~O eon >".,~" •• ~",'. •W"'~~" " ."' o., ••.. ""·0'·0"" '.0." .' oco.. "' o.0 .• o. s/s •••••• " scx, ooo. "000' "",o ~,.~
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Digitalización de Acervos Asegurar el almacenamlento a largo plazo de las imágenes
Documentales y digitalizada y garantizar su preservación, así como su
Preservación Digital

disponibilid d y recuperación,
(proyecto de arrastre)

Identificar a los guatemaltecos que residen en el extranjero
con el Documento Personal de Identificación -DPI-, a través
de la cont atación de recurso humano, optimización y
actualizació de los equipos tecnológicos, fortalecimiento
para la inte conectividad y la adquisición de medios para la
distribución y entrega del DPI.

DIFERENCIAS

Fortalecimiento al servicio
de captura de datos para la

documentación de
guatemaltecos que residen

en el extranjero

Garantizar los guatemaltecos del interior de la república,
una eficient y segura emisión y entrega del DPI a través de
regionalizac ón de centros de impresión (CIM) y de los
centros de prrespondencia

Regionalización de los
centros de impresión para
la emisión y distribución de
los Documentos Personales

de Identificación DPI

Registro Central de las
Personas / Dirección de
Informática y Estadística

Registro Central de las
Personas

10

Fortalecimiento al servicio
de captura de datos para la
documentación de
guatemaltecos que residen
en el extranjero

Fortalecimiento para la
emisión del Documento
Personal de Identificación •
DPI-

Garantizar los guatemaltecos y extranjeros domiciliados,
una eficientle y segura emisión del Documento Personal de
tdentificack n -DPI-, a través de la contratación de recurso
humano, o timización y actualización de los dispositivos
tecnológico, fortalecimiento para la interconectividad y la
adquisición e medios para la distribución y entrega del DPI.

Dirección de Procesos /
Registro Central de las
Personas / Dirección
Administrativa / Dirección
de Informática y
Estadística
Dirección de Procesos,
Dirección de Informática
y Estadística, Dirección
Administrativa y Registro
Central de las Personas

Consideraciones:

• La ejecución de los proyectos se real ará siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria institucional,

así como a la priorización de la prestación de servicios que se brindan a la población,

• Previo a iniciar la gestión del recurso humano se deberá optimizar el personal con el que se cuenta en cada oficina

ejecutora y dirección administrativa,

• La gestión del recurso humano de los proyectos deberá iniciarse siempre y cuando se cuente con los insumos, mobiliario

y equipo que permita implementar los orovectos, por lo que, su ejecución podría ser multianual.

• Los proyectos podrán actualizarse de onformidad con las necesidades y disponibilidad presupuestaria.

• Los proyectos que tienen relación co acciones en el extranjero están sujetos a las coordinaciones que se realicen con el

Ministerio de Relaciones Exteriores, ye que es a través de las misiones consulares que se presta el servicio del Registro

Nacional de las Personas.

Después de analizar la información pr sentada, el Consejo Consultivo considera que en el Plan Operativo Anual para el

presente año debió tomarse en cuenta os efectos que tuvieron las medidas adoptadas tanto por el gobierno central como

por el mismo RENAP, para prevenir Y/P contener el contagio del virus denominado COVID-19, que obligaron a realizar

importantes modificaciones a los instrt mentos de planificación de 2020, Tomando en cuenta que es probable se repitan

dichas medidas en cierto grado para e presente año, se recomienda a la Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a las

direcciones involucradas, para que se te men las previsiones pertinentes contemplando una situación como la descrita, que

haga necesaria la modificación de las rrietas, resultados y programas establecidos en el Plan Operativo Anual del presente

año, 3.2 Oficio ALCC-02-2021, por medib del cual el asesor legal presenta análisis sobre el oficio número DE-5124-2020 de

fecha 14 de diciembre de 2020, a través ~el cual se trasladó informe de las auditorias finalizadas en el mes de noviembre d
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2020 por la Auditoría Interna. Se tiene ~ la vista el informe presentado y expuesto por el asesor, del cual se destaca lo

siguiente:

CUA DEPENDENCIAAUDITADA PERrODOAUDITAPO
91877 Registros civiles de las personas de atzicia, Patzún, San Juan Comalapa y San Pedro Yepocapa del Entre el 01 de febrero' de 2018

departamento de Chimaltenanllo; y Po ntigua Guatemala del departamento de Sacatepéquez. al16 de octubre 2020
Se realizó una muestra por el método no estadís ico de los atestados de las inscripciones de nacimiento, defunciones y reconocimientos a través de los
documentos de soporte, habiendo establecido q~e se cumplió con los requisitos. No hay inscripciones duplicadas pendientes de cancelación.

CUA DEPENDENCIAAUDITADA PERrODOAUDITADO
91868 Registros civiles de las personas j\catenango, El Tejar, Parramos, San Andrés Itzapa y Entre el 01 de marzo de 2019 al 30 de

Chimaltenango del departamento d Chimaltenango. septiembre 2020
Se realizó una muestra por el método no estadí ico de los atestados de las inscripciones de nacimiento, defunciones y reconocimientos a través de los
documentos de soporte, habiendo establecido ue se cumplió con los requisitos. No hay inscripciones duplicadas pendientes de cancelación.

CUA DEPENDENCIAAUDITADA PERíODOAUDITADO
91864 Registros civiles de las personas de an Andrés Villa Seca, San Felipe, San Martín Zapotitlán, Santa Entre el 24 de mayo de 2017 al

Cruz Muluá v Centro 11la Máquina d San Andrés Villa Seca del departamento de Retalhuleu. 30 de septiembre 2020
Se realizó una muestra por el método no estadí tlco de los atestados de las inscripciones de nacimiento, defunciones y reconocimientos a través de los
documentos de soporte, habiendo establecido ue se cumplió con los requisitos. No hay inscripciones duplicadas pendientes de cancelación.

CUA EPENDENCIAAUDITADA PERíODOAUDITADO
91874 Registros civiles de las personas de liuastatoya, El Jícaro, Morazán, San Agustfn Acasaguastlán y Entre el 02 de mayo de 2018 al 30 de

San Cristóbal Acasaguastlán del dep rtamento de El Progreso. septiembre 2020
Se realizó una muestra por el método no estadí tico de los atestados de las inscripciones de nacimiento, defunciones y reconocimientos a través de los
documentos de soporte, habiendo establecido ue se cumplió con los requisitos. No hay inscripciones duplicadas pendientes de cancelación.

CUA DE ENDENCIAAUDITADA PERrODOAUDITADO

91884
Departamento de Notariado de la Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo

01 de octubre de 2019 al 30 de septiembre 2020Social
Se seleccionó una muestra de expedientes de ectificación y/o reposlción de partidas, cancelación de inscripciones y/o inscripciones y/o anotaciones e
inscripciones extemporáneas de partida, establ ciéndose que no estaban ordenados conforme al Manual de Normas y Procedimientos de la Dirección de
Verificación de Identidad y Apoyo Social.

La Dirección auditada corrigió el problema y la ~uditoría Interna consideró desvanecido el hallazgo.
En la revisión de actas notariales no se detectó roblema alguno, ya que fueron registradas dentro de los controles correspondientes, contaban con copias
de carátulas y se encontraban archivadas de fo ma cronológica.

LaAuditoría Interna recomendó a la Dirección jecutiva, girara sus instrucciones a la Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social para gestionar
ante la Dirección de Gestión Interno la actualiz ación del Manual de Normas y Procedimientos de dicha dirección, "específica mente lo establecido en los
procedimientos que consideren oportunos par el Departamento de Notariado, a fin de que los mismos se realicen y documenten de conformidad a los
pasos a seguir dentro de cada uno de los proce ~imientos establecidos dentro del manual en mención".

El Consejo Consultivo se da por enteré do e instruye a sus asesores a continuar con el análisis a los informes de Auditoría

Interna. CUARTO: Correspondencia: 4. Oficio DE-75-2021, por medio del cual en respuesta a lo solicitado en la reunión de

trabajo con el Gestor y Coordinador el departamento de atención y servicio al usuario, trasladan CD que contiene la

información solicitada. Se procede a ar lectura al oficio arriba identificado. El Consejo Consultivo lo da por recibido y

acuerda su traslado a sus asesores par su análisis y posterior entrega de informe. 4.2 Oficio CS-UIP-04-2021, por medio del

cual se informa que el Acta númen 48-2020 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en la página web

institucional. Se procede a dar lectur al oficio arriba identificado. El Consejo Consultivo se da por enterado. ~:
~

e- -
~
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Resumen de las Actas del Directorio nú eros 75-2020 y 76-2020. El Consejo Consultivo se da por enterado. CONVOCATORIA

A REUNiÓN DEL CONSEJO CONSUl TI . El Presidente, Licenciado Arturo Saravia Altolaguirre, con base al artículo 6 del

Reglamento de Sesiones del Consejo onsultivo, convoca a los miembros del Consejo Consultivo a sesión extraordinaria

para el día martes diecinueve de ene o de dos mil veintiuno, a las siete horas con quince minutos, en la Universidad

Mesoamericana, ubicada en la cuarent calle diez guión cero dos zona ocho, Ciudad. Los miembros del Consejo Consultivo

presentes manifiestan estar de acuerd y que están convocados y notificados. No habiendo otros asuntos que tratar, se

hojas tamaño oficio, impresas únicame

finaliza la sesión en el mismo lugar y fe ha, tres horas después de su inicio y que la presente acta está contenida en veinte

·._Lic.Mynor Au
Miembro Titul r
Rectores de las Universidades
De la República de Guatemala

es de los Partido

~

---_._---
# ~
Cc:?d'//.rV d4

J:jfáa. A r n 'vez Clave ría
t'Miembro Titular

Superintendencia de Administración ributa a -SAT-

Lic. Abel Francisco Cruz Calderón
Miembro Titular, Secretario
Instituto Nacional de Estadística -INE

r>

Lic. ~77~.~¿// .'Ó"
MiembroSul'Íl<·o:I;;'-~

Asociaciones E presariales de Comercio,
Industria y Agricultura

(

, ¿/¿y Lrv~~
Dr. élix Javie(Serrano Ursúa ~

iembro Suplente i>¡
Rectores de las Universidades
De la República de Guatemala

~~'t".d'
Miembro Suplente
Secretarios

Ing. Hugo Edg
Miembro Sup) nte
Instituto Nacional de Estadística -INE-
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Consejo Consultivo

El infrascrito Secretario del Cons jo Consultivo del Registro Nacional de las Personas -RENAP-,

CERTI FICA: que las veinte fotocopi s que anteceden son auténticas, reproducen fiel y exactamente su

original, consistente en Acta númer dos guión dos mil veintiuno (2-2021), de la sesión celebrada por el

Consejo Consultivo, el día doce d enero de dos mil veintiuno. Queda contenida en veintiuna hojas

útiles, las veinte primeras de un s lo lado, y la presente en la que se asienta la razón y que numero,

sello y firmo en la Ciudad de Guate ala, el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Lic. Abel Francisco Cruz C
Secretario

Firma: --------L.----i----
Vo.Bo. Lic. Arturo Saravia Altola uirre

Presidente

Calzada Roosevelt 13-46, zona 7 RENAP Central
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